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Resumen: Este artículo pretende analizar, especialmente en el contexto de la Iglesia mallor-
quina, los efectos de la imbricación entre catalán y castellano en los catecismos populares, desde 
el Renacimiento (el español como lengua de élite) hasta la Ilustración (imposición de la lengua del 
Estado). A partir de la disciplina sociolingüística, se abordan las ediciones del catecismo de Ledes-
ma en catalán que se imprimieron en Cataluña y en Mallorca durante los siglos XVII y XVIII, al 
objeto de medir hasta qué punto el contacto lingüístico de dos lenguas vivas (catalán y castellano), 
con la presencia del latín como lengua referencial de la Iglesia, se evidencia en estas ediciones. Se 
concluye que las ediciones mallorquinas incorporan coplas y otros recursos populares en castella-
no, reservando un espacio limitado al latín. Por el contrario, los catecismos publicados en Cataluña 
hacen un uso más extensivo del latín y prescinden del castellano.

Palabras clave: Catalán-castellano-latín; Catecismos populares; Lenguas en contacto; Diego 
de Ledesma; Iglesia mallorquina.

Abstract: This article aims to analyze, especially in the context of the Mallorca Church, the 
effects of the intertwining between Catalan and Spanish in popular catechisms, from the Renais-
sance (Spanish being the language of the elite) to the Enlightenment (imposition of the State’s 
language). Drawing from sociolinguistics, it addresses the editions of Ledesma’s catechism in 
Catalan printed in Catalonia and Mallorca during the 17th and 18th centuries, in order to assess the 
extent to which the linguistic contact between two living languages (Catalan and Spanish), with 
Latin as the referential language of the Church, is evidenced in these editions. It concludes that 
the Mallorca editions incorporate verses and other popular resources in Spanish, reserving limited 
space for Latin. In contrast, catechisms published in Catalonia make more extensive use of Latin 
and dispense with Spanish.

Keywords: Catalan, Spanish, Latin; Popular catechisms; languages in contact; Diego de 
Ledesma; The Mallorca Church. 
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Introducción 

El artículo analiza, con una mirada sociolingüística, la presencia del ca-
tecismo postridentino en catalán, especialmente en Mallorca, entre los si-
glos XVII y XVIII. Los obispos, en las visitas pastorales, mandaban esta-
blecer aulas de primeras letras y doctrina cristiana, al tiempo que intentaban 
mejorar la formación de párrocos y vicarios. Los sinodales del siglo XVII 
incluían indicaciones de cómo y cuándo se debía realizar la práctica cate-
quética, así como las obligaciones de los párrocos respecto a la enseñan-
za doctrinal. Resines (1997a, 365-366), a propósito del sinodal de Málaga 
(1671), reproduce el contenido del título tercero de las actas, dedicado a las 
normas que debían regir la educación en la fe: “De la Doctrina Christiana y 
su enseñança”.

En el contexto que abarca del Renacimiento a la Ilustración, el idioma 
catalán, debido a la pérdida de poder político, sufre un acercamiento hacia 
la cultura y la lengua españolas. Esta imbricación se circunscribe, durante 
la Edad Moderna, primero al ámbito áulico y después al intelectual. Sin em-
bargo, en la Ilustración, con la imposición de los decretos de Nueva Planta 
(1707-1715) y normas posteriores –estas reservan el uso exclusivo del espa-
ñol en la administración y la enseñanza, y recomiendan su extensión en el 
ámbito eclesiástico−, se llevan a cabo medidas de planificación para despla-
zar la lengua catalana y limitar los usos del latín.

Este trabajo tiene como objeto analizar la presencia del catecismo en 
catalán en las aulas de primeras letras y en los púlpitos, a pesar de la presión 
del castellano. El artículo se divide en tres apartados, además de las conclu-
siones. En el primero, se ofrece una visión general del contexto sociolin-
güístico en el campo eclesiástico, singularmente en la Iglesia mallorquina. 
Por una parte, se constatan los inicios de la intrusión del castellano en los 
catecismos y la entrada de obispos hispanohablantes, que se acentúa con el 
regalismo borbónico; y, por otra, se evidencia la resistencia del catecismo 
en catalán a pesar de las disposiciones para generalizar el castellano. En el 
segundo, se observan las ordenaciones episcopales para la enseñanza de la 
doctrina cristiana en las primeras letras y en la predicación, constatando que 
la necesidad de llegar al conjunto de la población permitió la difusión de los 
catecismos en catalán, especialmente el de Diego de Ledesma. En el apar-
tado tercero, se comprueba el predominio del Ledesma en las tierras catala-
nohablantes, cotejando algunas ediciones realizadas en Cataluña y Mallorca 
con el fin de medir el grado de comparecencia del latín y el castellano en 
estos textos.
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Los estudios sobre los catecismos populares se habían abordado desde un 
punto de vista historiográfico (Vázquez 1979, Resines 1996, 1997a, 1997b, 
Burrieza 1999), destacando especialmente las aportaciones de Amengual 
(1978-1979, 1989, 1990, 1991 y 2022) y Llompart (1972) respecto a la tras-
cendencia de los catecismos en catalán. Sin embargo, el presente artículo, 
al aproximarse sociolingüísticamente al estudio de dos lenguas vivas en una 
situación de contacto lingüístico, dilucida hasta qué punto los catecismos 
catalanes, singularmente el de Ledesma, introducen el castellano en sus pá-
ginas y reservan apartados en latín, comparando la distribución funcional de 
lenguas entre los editados en Cataluña y Mallorca.

1. Breve apunte sociolingüístico de la lengua catalana en el ámbito 
eclesiástico (siglos XVII-XVIII)

La entronización de los Trastámara, con el Compromiso de Caspe (1412), 
y, posteriormente, la llegada de los Austrias (siglo xvi) significó para la len-
gua catalana un camino ascendente de contacto con el castellano. Durante la 
Edad Moderna, el influjo de la lengua española se circunscribió a la élite li-
teraria; sin embargo, en el siglo xviii, los avatares políticos dictaron el inicio 
de un proceso de subordinación del catalán hacia el español. Los decretos 
de Nueva Planta (1707-1715) ponían punto final a la extranjería civil de los 
habitantes de la Corona de Aragón y la Real Cédula de 23 de junio de 1768, 
de Carlos III, imponía el castellano en las escuelas y en la administración, 
recomendando expandir el español en el ámbito eclesiástico. Así lo dictaba 
el capítulo séptimo de la referida disposición: 

Finalmente mando que la enseñanza de las primeras letras, latinidad y retó-
rica se haga en lengua castellana generalmente donde quiera que no se prac-
tique, cuidando de su cumplimiento las audiencias y justicias respectivas; 
recomendándose también por el mi Consejo a los diocesanos, universidades 
y superiores regulares para su exacta observancia y diligencia en extender 
el idioma general de la nación para su mayor armonía y enlace recíproco.1

Además, en la Edad Moderna, el régimen del patronato y sistema bene-
ficial permitió a la monarquía “controlar todo el aparato eclesiástico de los 

1 Real Cédula de 23 de junio de 1768, en https://repositorio.bde.es/bits-
tream/123456789/4831/1/fev-sv-g-00078_20.pdf. (Acceso el 20 de septiembre de 2023).

https://repositorio.bde.es/bitstream/123456789/4831/1/fev-sv-g-00078_20.pdf
https://repositorio.bde.es/bitstream/123456789/4831/1/fev-sv-g-00078_20.pdf
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reinos hispanos, en especial de las instituciones que dependían directamente 
de ella” (Catalán 2004, 152). Los monarcas, con el beneplácito papal, podían 
enviar obispos castellanos a ocupar las diócesis catalanohablantes, fomen-
tando de este modo la penetración del idioma español en los púlpitos y en 
las publicaciones de género religioso. El mercedario mallorquín Jaume-Joan 
Vives sacaba a la luz, en 1681, la Breve noticia de lo que cualquier chris-
tiano debe saber, y como, para salvarse, llegando al perfeto uso de razón; 
y un brevíssimo modo de ayudar a bien morir (Mallorca: Pedro Frau, Imp. 
De la S. Inq), un libro destinado a la enseñanza catequética de principiantes 
e ilustrados. El tratado doctrinal de Vives, redactado en castellano con al-
gunos capítulos traducidos y otros extractados al catalán, se inspiraba en las 
adaptaciones publicadas de la Dottrina Cristiana Breve i Dichiarazione Più 
Copiosa Della Dottrina Cristiana (1598), del jesuita Roberto Belarmino. A 
partir de la edición del Catecismo Romano (1566), en tiempos del pontifica-
do de Pío V, se imprimen los denominados catecismos menores o populares, 
que tuvieron una extensa difusión. A este género responden los redactados 
por Canisio (1556-1558) o Belarmino (1597, 1598), este último sirvió de 
inspiración al mercedario isleño:

Y para no cansar a gente tan enemiga de su salud, he procurado omitir mu-
chas cosas que hallaran en el Catecismo de Pio V. Doctrina del Cardenal 
Belarmino, del Reverendísimo Padre Fray Juan de S. Toma (sic); y con ma-
yor claridad y extensión, en el Arte de conocer y agradar a Dios, del Padre 
Fray Antonio Ferrer, y otros.2

En el prólogo, Vives aludía al carácter didáctico de su doctrina −“Mi áni-
mo tan solamente es guiar a los perezosos, dándoles el bocado mascado”−,3 
así como al amplio sector al que iba dirigido. Precisamente, el que se es-
cribiera para un colectivo tan diverso y transversal, y el hecho de que el 
castellano se restringiera a una reducida élite, forzaba a incluir entre las 
páginas del libro la traslación en catalán: “Cap. VIII. En què es verteix en 
llengua mallorquina el antecedent capítol, resumen tot lo que ha de creure el 
cristià”;4 “Cap. XVIII. Que tradueix en llengua materna el capítol passat”.5 
A lo largo del texto, el fraile mercedario deja constancia de que se dirige a 

2 vives (1681, s/n).
3 vives (1681, s/n).
4 vives (1681, 31).
5 vives (1681, 107).
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un público catalanohablante: “Llámese congregación, porque no nacemos 
cristianos, como mallorquines o catalanes, etc., sino que somos llamados 
a ella; y nos hacemos cristianos en el bautismo”.6 Sin embargo, Vives for-
maba parte de un pensamiento en torno a la consideración del catalán y el 
castellano como un conjunto español. Esta actitud contribuyó a naturalizar 
el castellano en ciertos ámbitos literarios (Rafanell 1999, 67). El obispo de 
Urgel Pau Duran, defensor de la predicación en catalán, sostenía que la “lin-
gua cathalana non minus est lingua hispanica respectu Cathaloniae qua est 
pars Hispaniae, quam lingua castellana respectu Castellae”.7 

A pesar de que la lengua castellana iba penetrando en determinados en-
tornos −los concilios provinciales de la Tarraconense (1635-1637) van a 
reprobar la presencia del español en los púlpitos más solemnes−, la Corona 
de Aragón gozaría del derecho de extranjería eclesiástica hasta 1723, para 
Aragón, Valencia y Cataluña, y en Mallorca este derecho se mantendría has-
ta 1808. Si bien este privilegio frenó la presencia de castellanohablantes 
en la predicación, el sistema beneficial permitía que la lengua de proce-
dencia de los obispos fuera la española. Desde 1475, Mallorca contó con 
prelados que hablaban una lengua distinta de la feligresía. Los Austrias se 
caracterizaron por mostrar mayor inclinación hacia los obispos castellanos 
(Amengual 1991: 141-142), lo que provocó ciertos problemas culturales 
entre el prelado y los locales (García Pérez 2017). El reformista tridenti-
no Diego de Arnedo, natural de Huesca, que ocupó la diócesis isleña entre 
1561 y 1572, se codeaba con Felipe II y con otros personajes influyentes del 
mundo político, civil y religioso (Pérez Martínez 1958, 125). El pontificado 
de Arnedo estuvo marcado por las desavenencias que el obispo mantuvo 
con los jurados y el cabildo mallorquín. El prelado pretendía conferir bene-
ficios eclesiásticos a sacerdotes peninsulares, contraviniendo el decreto de 
extranjería eclesiástica que regía en Mallorca (Xamena y Riera 1986, 159). 
Las disputas culturales entre los obispos que provenían de tierras no catala-
nohablantes y los locales fueron constantes y mantenidas en el tiempo, así 
lo destaca Pérez Martínez (1958, 157):

No se crea que el caso de Arnedo sea un caso singular. Es éste un fenómeno 
que se repite mucho en la historia tanto política como religiosa de Mallorca. 
Desde la conquista por D. Jaime I de Aragón en 1229 se acrecienta cada vez 
más esta aversión del pueblo mallorquín a todo elemento extraño a su idio-

6 vives (1681, 15).
7 Citado en Rafanell (1991, 67).
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sincrasia. Así juzgaban a los castellanos, que para los mallorquines eran tan 
extranjeros como los alemanes o franceses. Y esto sobre todo por la lengua, 
pues de muy diferente manera se juzgaba a los catalanes.

Además, en el siglo xviii, el regalismo borbónico favoreció la presencia 
de obispos castellanos en las diócesis de la Corona de Aragón. En 1722, 
Felipe V enviaba a la Isla al obispo Juan Fernández y Zapata (1722-1729), 
natural de San Pedro de Manrique, cuyo paso por Mallorca fue breve debi-
do a las tensiones con las autoridades isleñas (Xamena y Riera 1986, 169). 
Carlos III reforzaba el poder de la monarquía sobre la Iglesia: la Real Cédula 
de 10 de junio de 1768 contemplaba que los acuerdos sinodales tenían que 
ser revisados por el Estado antes de su publicación. En Barcelona, los obis-
pos regalistas Josep Climent (1766-1775) y Gavino Valladares (1775-1794) 
se comprometían con la política lingüística de Carlos III. Climent exponía la 
necesidad de que en las aulas del Seminario se hablase en castellano −“por-
que deben tratarse con ella asuntos de mayor importancia así de la Religión 
como del Estado”−8, y recomendaba los libros preceptuados en las reales 
órdenes, como el Catecismo histórico de Fleury (Bonet i Baltà 1984, 93).9 
La Real Provisión de 11 de julio de 1771, sobre el ejercicio del magisterio 
en las primeras letras, dictaba el uso del Catecismo de Fleury, además del 
Compendio histórico de la religión, de Pintón. No obstante los esfuerzos 
por regular la enseñanza en castellano, el Estado permitió el uso en las aulas 
del catecismo diocesano en catalán, por tanto, los escolares siguieron apren-
diendo las primeras letras en este idioma (Amengual 2022). Sin embargo, 
se produjeron actuaciones puntuales que intentaban modificar esta prácti-
ca. Así, el obispo Valladares publicaba la edición bilingüe del Prontuario 
de la Doctrina Christiana o Promputari de la Doctrina Christiana.10 En 

8 Citado en BoneT i BalTà (1984, 86).
9 BoneT i BalTà (1984, 94) señala que entre los siglos xviii y xix, en Barcelona, se 

realizaron 25 ediciones del Catecismo de Fleury. La influencia de este catecismo sobre el jan-
senismo hispano explica su difusión. Consta una traducción al catalán realizada en Perpiñán, 
en 1799, por el canónigo Josep Jubert.

10 El título completo del catecismo diocesano constataba el carácter moralizante de la 
obra: Prontuario de la Doctrina Christiana, que contiene los puntos principales de ella, se 
publica para el uso de los niños empleados en las fábricas de pintados de esta Ciudad; y pueda 
servir para que otros amos y padres enseñen por él a sus criados y familias por el Ilm. Dn. 
Gavino…Promptuari de la Doctrina Christiana, que conté los punts més principals de ella, se 
publica per lo ús dels noys empleats en las fàbricas de Puntats de esta Ciutat; y pot servir para 
que altres amos y pares ensenyen per ells a sos criats y famílias, per lo Ilm. Sr. Don Gavino…
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Mallorca, el obispo Juan Díaz de la Guerra (1772-1777) mandaba recluir, en 
1773, al presbítero Joan Vives por leer las doctrinas en catalán en la catedral 
de Palma. Díaz de la Guerra consideraba el catecismo una materia escolar, 
por lo que se debía impartir en castellano, como prescribía la Real Cédula de 
1768: “[…] a todos los maestros de primeras letras, latinidad y retórica que 
la enseñanza de estos y de la doctrina cristiana se haga en lengua castellana 
a tenor de lo mandado por su majestad en su Real Cédula del 1768”.11 Las 
imposiciones lingüísticas del obispo enfrentaron al prelado con el cabildo 
eclesiástico y las autoridades civiles, hasta el punto de que el asunto se tuvo 
que zanjar en el Consejo de Castilla (Amengual 1990). 

A principios del siglo xx, Romanones (1902) prohibía que en las aulas 
la doctrina cristiana se explicara en catalán, atendiendo a los razonamientos 
de los inspectores académicos. Estos argüían que con la excusa de la doctri-
na en catalán todas las materias se daban en esta lengua, obstaculizando el 
aprendizaje del castellano: “con el pretexto de explicar la doctrina cristiana 
en catalán, no solamente explicaban la Doctrina, sino todas las demás mate-
rias que constituyen la enseñanza”.12

2. El catecismo: del púlpito a las aulas

La reforma tridentina (1545-1563), condicionada por la empresa lute-
rana, quería acabar con la ignorancia del creyente para combatir el pecado 
(Vázquez 1979, 471), al tiempo que pretendía elevar la instrucción de la 
clase clerical. Los obispos, en las visitas pastorales, se ocuparon de regular 
la enseñanza de las primeras letras y la doctrina cristiana. Diego de Arnedo13 
ordenaba que se impartiera la doctrina diariamente en las aulas (mañana y 
tarde), y los domingos y festivos en las parroquias. Insistió en que las igle-
sias contaran con una tabla escrita con los mandamientos para lectura de los 
feligreses (Llompart 1972, 440). Igualmente, sancionó a aquellos ministros 
de la Iglesia que descuidaban las obligaciones apostólicas (predicar la doc-
trina, enseñarla a los niños o residir en las parroquias), y pasó a examen a 
los presbíteros. El obispo constató la escasa formación de algunos clérigos, 

11 Citado en xamena y RieRa (1986, 219).
12 Citado en feRReR i giRonès (1985, 96).
13 Arnedo realizó cinco visitas pastorales durante su pontificado mallorquín. La primera 

la hizo personalmente, el resto delegó en la persona del visitador Llorenç Foncilles, rector del 
pueblo de Sineu (xamena y RieRa 1986, 158).
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recomendando fuesen instruidos por los jesuitas de Montesión, en Palma 
(Amengual 1991, 76). A su vez, el obispo Pere d’Alagó i Cardona (1684-
1701), en 1691, dictaba que en los pueblos de más de 300 habitantes se 
habilitara un maestro de primeras letras y doctrina cristiana. En 1700, De 
Alagó erigía en Palma el Seminario, otra de las demandas tridentinas.14 En 
las Leges synodales maioricensis episcopatus (1692), el obispo ordenaba 
que en la misa de los domingos se recitara el padrenuestro, el credo, los 
mandamientos, el avemaría, la salve, los vicios y las virtudes, y por la tarde 
se enseñara este contenido a los niños. Asimismo, se dirigía a los maestros 
de escuela para que en las clases los alumnos recitaran las oraciones: “[…] 
clara et intelligibili voce et lingua vernácula eos canere aut recitare compe-
llere ut tenacius eorum memoriae inhereant sequentes orationes ac principia 
nostrae orthodoxae fidei: Pater Noster, Ave Maria, Credo, Salve, Articulos 
fidei, praecepta Decalogi et Ecclesiae Sacramenta, peccata mortalia, etc.”15 
El prelado completaba la formación religiosa de los escolares regularizando 
las procesiones itinerantes, espacio en que los discípulos debían recitar y en-
tonar oraciones, y responder a las preguntas de doctrina cristiana (Llompart 
1972, 441).16 

El catecismo adquiría un valor docente transversal: enseñaba a los alum-
nos de primeras letras a leer y guiaba a los párrocos en su labor doctrinal. El 
obispo De Alagó17 exigía a los maestros trabajar con “un folleto en lengua 
vulgar con los rudimentos de la fe en preguntas y respuestas, vulgo la doc-
trina cristiana” (Llompart 1972, 442). Estos cuadernillos escolares, que se 
distinguían de las simples cartillas formadas por el alfabeto y el silabario 
(tipográficamente de grandes caracteres), se convertían en las cartillas de 

14 maRTín heRnández (1979, 527) recuerda que los seminarios “se llaman conciliares 
porque fueron instituidos según la mente del concilio Tridentino, es decir, con internado y 
enseñanza propios”. Con el reinado de Carlos III se inicia la reforma en la educación y ense-
ñanza de los clérigos. En 1768, Carlos III extiende la real cédula sobre Erección de semina-
rios conciliares para la educación del clero.

15 Citado en llompaRT (1972, 441).
16 Las actividades populares de divulgación doctrinal recibieron un impulso significa-

tivo tras la regulación tridentina. En este sentido, destacó la figura de Juan de Ávila, que en 
tierras castellanas alentó la catequesis procesional e itinerante (BuRRieza 1999, 54).

17 Aunque Trento dictó que se debían celebrar sínodos anualmente, estos fueron espa-
ciándose debido a su actividad legislativa. El obispo De Alagó, en 1691, convocaba el que 
sería el último de la era, ya que hasta 1932 no se celebraría otro en la Iglesia mallorquina. 
Durante el periodo de inactividad sinodal, los edictos generales, que solían publicarse gene-
ralmente antes de la Cuaresma, actuaron normativamente.
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doctrina cristiana, que junto con los catecismos, constituirían los libros de 
la educación elemental.

En el afán de mejorar la formación de los eclesiásticos, se escribieron 
catecismos dirigidos específicamente a los clérigos. El obispo Juan de 
Santander (1631-1644), en el sínodo de 1636, presentaba el Catechismus 
ad Parochos, en catalán: “Y nós, don Joan de Santander, bisbe de Mallorca, 
posam en aquest sínode una breu explicació de la doctrina cristiana i mis-
teris de la fe, per a que, per ella, los párrocos procuren instruir i ensenyar 
los parroquians”.18 La ordenación dictada, en 1648, por el obispo Tomàs de 
Rocamora (1644-1653) mandaba a los rectores, bajo sanción, cumplir regu-
larmente con el deber de la catequesis:

La enseñanza de la Doctrina Cristiana y misterios de la fe, que tanto importa 
para la salvación, está muy encargada por el sagrado concilio de Trento a 
los rectores, y por nuestros edictos pastorales y otros mandatos de sínodo y 
visitas; y con todo nos ha constatado que algunos rectores acuden con tibieza 
a esta obligación, fiándola de otros o descuidándose de ellas. Por tanto, ade-
más de las penas ya impuestas, mandamos pena de 10 libras a los rectores 
que no pase día a misterio sin que haya sermón en su iglesia o él mismo en 
el púlpito lo declare como conviene para que el pueblo lo perciba; y en los 
demás días de decir de la Doctrina no lo encomiende tan de ordinario a los 
vicarios o a otros clérigos, sino que por lo menos una vez al mes ejerzan 
personalmente este ministerio.19

El obispo Francisco Antonio de la Portilla (1701-1711) publicaba en 
1705 la Declaració de la Doctrina Christiana, para los Párrocos, Vicaris, 
y Curas de Animas de la Diocesi de Mallorca, que deuen practicar pera 
enseñar a sos Filagresos, obra que el impresor Pere Antoni Capó reeditaría 
en 1745.20 En la introducción, el prelado recordaba el edicto de 4 de julio 
de 1705, que exigía a los que celebraban misa en oratorios examinarse de 
doctrina cristiana, bajo pena de suspensión:

18 Citado en amengual (1978-1979, 118).
19 Citado en amengual (1991, 75).
20 El jesuita Pedro de Calatayud escribía el Cathecismo Práctico y mui útil para la 

Instrucción y enseñanza de los Fieles y para el uso y alivio de los Señores Párrocos y 
Sacerdotes (Pamplona 1749).
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[…] despatxàrem nostre edicte dels 4 juliol proppassat, manant a tots los 
sacerdots, així seculars com regulars que voldrien celebrar missa en los ora-
toris allí mencionats, que dins de un mes acudissen davant de nós per efecte 
de ser examinats del mode d’ensenyar la doctrina cristiana i obtener llicència 
nostre in scriptis per poder celebrar en dins oratoris sots pena de la suspensió 
ipso facto de celebrar en ells.21

La enseñanza de las primeras letras y doctrina cristiana recayó mayori-
tariamente en manos de la Iglesia durante siglos. En Mallorca, la escasez de 
recursos para afrontar las reformas educativas que propugnaban los ilustra-
dos constituyó uno de los principales motivos para seguir, hasta los primeros 
decenios del siglo xix, con un sistema escolar propio del Antiguo Régimen. 
La encuesta de 1747, sobre la catequesis en los municipios de la Isla, ponía 
de manifiesto que la mayoría de los que ejercían el magisterio eran clérigos, 
al tiempo que constataba las diferencias entre municipios. Algunas villas 
contaban con un maestro de primera enseñanza y otro de latinidad, mientras 
que otras zonas apenas podían cubrir las primeras letras (Llompart 1972). 
Sin embargo, Lladó Ferragut (1973, 194) afirmaba que eran más los lugares 
que disponían de un maestro para los párvulos y otro para la segunda etapa 
de las primeras letras, que incluía los rudimentos de la gramática latina: 
“En la mayor parte de los pueblos de la isla hubo maestro de Gramática 
además del maestro de los minyons, pues en muchos de los archivos muni-
cipales que hemos ordenado hay siempre alguna cuenta de pago al maestro 
de Gramática con distinción del de los minyons”. En noviembre de 1745, el 
consistorio municipal de Selva exponía la urgencia de contar con un maestro 
de primeras letras, latinidad y doctrina cristiana:

Com sia tan necessari per l’ensenyança de los minyons i utilitat del bé comú 
d’esta vila el logro d’un mestre en tot capaç per ensenyar la ciència de la 
gramàtica per major asierto en l’elecció i que el subjecte que per dit empleo 
s’elegirà estiga dotat de totes les qualitats necessàries per dit empleo, quals 
són intel·ligència en la llatinitat de la gramàtica, construcció, modo, compo-
sició i habilitat en lo ensenyar, ultra d’haver d’instruir a los minyons en la 
doctrina cristiana i bons costums, cuidant d’assistir amb ells tots los dies a 
resar lo Rosari en l’església i fer emplear d’alguna manera en los servicis de 
la mateixa”.22

21 de la poRTilla (1745 [1705], 5-6).
22 Citado en lladó feRRaguT (1973, 194).
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En Palma, un informe elaborado por el Ayuntamiento en 1777 constataba 
que “la Iglesia tenía en su poder parte de la enseñanza básica y secundaria. 
De los quince profesores que impartían en los once centros docentes, nueve 
eran eclesiásticos, tres licenciados, dos adscritos a la universidad y uno sin 
indicación” (Pascual Ramos 2018, 441).

3. Las ediciones del catecismo de Ledesma y las lenguas en contacto 
(catalán, latín, castellano)

La Real Provisión de 11 de julio de 1771, con el catecismo diocesano 
y otros libros de fe, prohibía las fábulas irreverentes y las historias profa-
nas. La educación debía responder a los principios morales del despotismo 
ilustrado, asegurando ciudadanos ideológicamente cercanos al Estado. El 
catecismo pasaba de la Edad Moderna a la Contemporánea siendo el ins-
trumento pedagógico para la instrucción moral de la ciudadanía. En este 
sentido, el preámbulo de la referida disposición resulta esclarecedor sobre 
los fines a que debía responder la instrucción popular:

[…] la educación de la juventud por los maestros de primeras letras es uno 
y aún el más principal ramo de la policía y buen gobierno del Estado, pues 
de dar la mejor instrucción a la infancia podrá experimentar la causa pública 
el mayor beneficio, proporcionándose a los hombres desde aquella edad, no 
solo para hacer progresos en las ciencias y artes, sino para mejorar las cos-
tumbres. […] y siendo preciso para ello que recaiga el magisterio en perso-
nas aptas que enseñen a los niños, además de las primeras letras, la doctrina 
cristiana y rudimentos de nuestra religión, para formar en aquella edad dócil, 
que todo se imprime, las buenas inclinaciones, infundirles el respecto a la 
potestad real y a sus padres y mayores, formando en ellos el espíritu de bue-
nos ciudadanos, y a propósito para la sociedad.23

Si bien el concilio de Tortosa (1429) dictaba la redacción de un compen-
dio de doctrina cristiana, la existencia del catecismo popular iría estrecha-

23 Real Provisión de su Majestad y Señores del Consejo, en que se prescriben los re-
quisitos que han de concurrir en las personas que se dediquen al magisterio de las primeras 
letras, y los que han de preceder para su examen, con lo demás que contiene (11-07-1771). 
https://bibliotecadigital.jcyl.es/es/consulta/registro.do?id=12317 (Acceso el 20 de noviem-
bre de 2023).

https://bibliotecadigital.jcyl.es/es/consulta/registro.do?id=12317
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mente ligada a la labor catequética de los jesuitas (Resines 1997b; Amengual 
1991, 191). De ahí que se dé una profunda coincidencia entre la expulsión 
de la Compañía (1767) y el vacío editorial de los catecismos (Amengual 
1989, 228). Además, el cese de los ejemplares jesuíticos editados en catalán 
significó la sustitución de estos por títulos castellanos: el Catecismo catho-
lico del obispo de Calahorra, que circulaba por la Isla en 1773, o la edición 
en castellano del Catecismo de Fleury, presente en 1777 (Amengual 1991, 
146). Entre los denominados catecismos populares, destacan el de Diego de 
Ledesma (circa 1571)24, el de Jerónimo de Ripalda (1591) −denominado el 
Astete-Ripalda −25 y el de Gaspar Astete (1599). El texto del padre Ledesma 
tuvo una fuerte y temprana implantación en Mallorca, y una consistente 
difusión en las tierras catalanohablantes. En 1561, los jesuitas se establecían 
en la iglesia de Montesión de Palma, impartiendo gramática latina y ense-
ñando el mensaje de Cristo. Según Amengual (1991, 132-133), el jesuita 
mallorquín Diego Borrassà debió de conocer, durante su estancia en Roma, 
la obra de Ledesma. Por la acción directa de este o a través de su hermano 
Matías Borrassà, también de la Compañía, el Ledesma llegaba a Mallorca, 
volcado del original italiano al catalán con algunos añadidos. De modo que, 
en 1576, el impresor Gabriel Guasp sacaba a la luz el primer Ledesma ca-
talán: 

Gabriel Guasp, llibreter, amb sa diligència, a cost i despeses sues, ha im-
primit un tractat intitulat Doctrina christiana, compost per lo reverent pare 
Lledesma (sic), en llengua italiana; i aquell, aprés d’esser estat traduït en 

24  La edición de 1571 incluye en el título “Nouvamente stampata in Roma, con li-
cenza de Superiori. MDLXXI”, dando a entender la existencia de una impresión previa. 
Además, Amengual (1991) cita dos textos de Alfonso de Polanco, de 1567, que mencionan 
que Ledesma estaba escribiendo dos doctrinas. De ahí que Resines (1997b, 258-259) con-
cluya: “Es forzoso deducir que entre los años 1567 y 1571, fecha de la edición ‘nuovamente 
stampata’ salió a la luz pública, concretamente en italiano, la Doctrina christiana de Diego 
de Ledesma, o, con más exactitud, las dos Doctrinas, una breve y otra amplia”. Sin embargo, 
el mismo Resines matiza que la expresión nuovamente stampata in Roma, podría tener el 
sentido de “recientemente impresa”, aunque también el de “impreso de nuevo”. Este autor 
acaba diciendo que “la fecha del manuscrito podría oscilar en un periodo menor: entre 1567 
y 1570, o incluso antes. No es posible aquilatar más” (Resines 1997b, 271).

25 Resines (1996, 112), cotejando versiones anteriores a la edición de 1591, afirma que 
el catecismo atribuido al padre Jerónimo de Ripalda, en realidad debe asignarse a Gaspar 
Astete: “En consecuencia, si en 1589 el texto catequético aparece con el nombre de Gaspar 
Astete, no hay más remedio que rendirse a la evidencia de que Jerónimo de Ripalda no escri-
bió el catecismo que se suponía redactado por él”.
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llengua catalana, amb cobles, ajustat en aquelles moltes devocions de festi-
vitats i coses útils i necessàries a la fe cristiana, i assò per obra dels reverents 
pares de la Companyia de Jesús de la present Ciutat, ha estampada dita obra 
dit Guasp.26

Diego Borrassà se comprometió con la obra del jesuita segoviano, publi-
cando dos reelaboraciones del Ledesma −Catecismo catholico, partido en 
cinco libros y Doctrina Cristiana− y la guía Modo de enseñar la doctrina 
chistiana del P. Ledesma traducido de Toscano en Castellano (Amengual 
1991, 133). El padre Borrassà enseñó Teología en Valencia y Barcelona, 
ciudades donde la doctrina de Ledesma tuvo fuerte arraigo. Por la carta que 
el provincial de Aragón Jerónimo Roca dirigía, el 22 de febrero de 1586, 
al prepósito general Claudio Aquaviva, se sabe que aquel año se editaba 
en Valencia la Doctrina de Ledesma, y que “en Barcelona, los años atrás, 
se imprimió otra vez, pero en aquella impresión primera sólo añadieron lo 
del persignarse y los catorce artículos de la fe, por ser esto universal en 
toda España”.27Aunque no se puede establecer una relación directa entre la 
edición mallorquina (1576), y las que se realizaron en Barcelona (sine data) 
y Valencia (1586),28 el hecho de que Diego de Borrassà enseñara Teología 
en ambos lugares podría indicar cierta dependencia entre estas ediciones 
(Amengual 1991, 133). 

La popularidad de la obra de Ledesma en los territorios catalanohablan-
tes (en Mallorca se contabilizan 40 impresiones hasta el final de su publica-
ción en 1888) aventajó al Astete-Ripalda y al Astete. Por el contrario, estos 
dos últimos tuvieron gran acogida en la Corona de Castilla (Burrieza 1999, 
57). El relato historiográfico clásico obvió la destacada recepción del cate-
cismo de Ledesma en tierras catalanas. Astraín (1913, 56) distinguía a “los 
celebérrimos Padres, tan conocidos de nuestro pueblo, Ripalda y Astete”, y 
no mencionaba el recorrido del catecismo del segoviano en tierras catala-
nas.29 Si bien afirmaba que la Doctrina de Ledesma “debió alcanzar grande 

26 Citado en amengual (1991, 133).
27 Citado en asTRaín (1913, 75).
28 La implantación temprana del Ledesma en Mallorca puede que causara efecto en los 

otros territorios catalanohablantes: “Desde allí, e incluso con independencia de su paso por la 
isla, también se hizo presente en Valencia y Barcelona, como muestran las cartas de Alfonso 
Polanco” (Resines 1997b, 272).

29 Resines (1997b, 259-260) ofrece títulos del Ledesma en otras lenguas.
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renombre en toda Europa, pues son conocidas traducciones en varias len-
guas hasta en polaco y lituanio (sic)” (Astraín 1913, 75). 

Otra particularidad de la implantación del catecismo de Ledesma res-
pecto a los otros dos radica en que, en Mallorca, se editó exclusivamente 
en catalán. En cambio, el Astete-Ripalda se imprimió ocho veces en cata-
lán frente a 24 en castellano, y la primera edición mallorquina del Astete, 
en 1700, aparecía en castellano (Amengual 1989, 228). El traductor del 
Astete catalán fue el presbítero de la parroquia de Inca y vicario de la igle-
sia de Lloseta, Jaume Botellas. En la versión de 1740, intitulada Doctrina 
Christiana ab sa breu declaració per preguntes, y repostas. Composta per el 
R. Jaume Botellas (Palma: Pere Antoni Capó, impressor), el párroco de Inca 
justificaba la impresión en catalán aduciendo que esta era la única lengua 
que entendía la población: 

A vista de la sobrada brevetat a que los impressors han reduït el llibret usual 
de la Doctrina Christiana, amb què s’ensenyen los minyons en est Regne de 
Mallorca [...]; venint a mes mans la que escrigué en llengua castellana el pare 
Gaspar Astete de la Companyia de Jesús, ja antes impresa en Mallorca, tan 
plena de claredat, m’ha paregut traduir-la a nostro vulgar mallorquí, ajustant 
algunes altres explicacions en vàries parts no supèrflues, sinó de molta uti-
litat per a entendre les generals preguntes; a fi de que les persones senzilles, 
singularment de la part forana, tenguen en est tractat més evident llum de la 
que los dona el llibret ordinari més ple de devotes cobles que d’explicació.30

El catecismo de Ledesma fue versionado, adaptado y modificado, aun-
que siempre se conservó el esquema original.31 Resines (1997b), al estudiar 
el manuscrito italiano y cotejarlo con la edición mallorquina de 1686, cons-
tata que la versión de 1686 respeta, como lo harían las demás adaptaciones, 
los dos grandes bloques del texto primigenio: un primer apartado, con las 

30 BoTellas (1740, 2-3).
31 La influencia de este catecismo en tierras catalanas se dejó sentir en elaboraciones 

posteriores. Así, Francesc Orriols publicaba, a finales del siglo XVII o principios del XVIII, 
los Diálogos de la doctrina christiana, que son norma, forma y pauta, ab que los Pares, 
Amos, y Mestres poden facilment cumplir à la obligaciò que tenen de ensenyar la Doctrina 
à sos Fills, Criats, y Deixebles (Cervera: Imp. de la Universidad). Este ejemplar se acomoda 
al esquema del catecismo de Ledesma. Siguieron la misma pauta los catecismos de Francesc 
Matheu i de Antoni Claret (Resines 1997b, 273).
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explicaciones (el ser cristiano y la señal del cristiano), y un segundo, con 
los artículos sobre el fin del hombre (fe, esperanza, caridad y buenas obras):

Las explicaciones o “declaraciones” de la doctrina cristiana se articulan en 
dos apartados iniciales (el ser cristiano, y la señal del cristiano), para pasar 
a centrar el esquema real de la obra en torno a la cuestión, de corte jesuítico, 
sobre el fin del hombre. Para conseguir dicho fin, Ledesma reparte la materia 
en cuatro bloques: 1) la fe, a la que corresponde el credo; 2) la esperanza, 
desarrollada en la oración, en particular, la del padrenuestro, avemaría y sal-
ve; 3) la caridad, que consiste en el amor a Dios y al prójimo; y 4) las buenas 
obras (con clara tendencia de afirmación católica) que incluye centrarse en 
los mandamientos de Dios y de la Iglesia (podría haberlo incluido en la parte 
tercera), y los sacramentos. Sin embargo, las virtudes, los dones de miseri-
cordia, las potencias del alma y los cinco sentidos, −enunciados con los que 
se pone fin a la Dottrina− aparecen simplemente enumeradas, tal como había 
pasado anteriormente con los demás formularios.32 

El catecismo manuscrito de Ledesma se singulariza por ser un texto 
breve, ya que prescinde de las oraciones y se limita a enunciarlas. Esta 
peculiaridad permite engrosar el libro con los recursos clásicos de la en-
señanza doctrinal: letanías, coplillas o canciones; en definitiva, todo tipo 
de rimas y formulaciones para facilitar la memorización de la doctrina.33 
Las alteraciones textuales (añadidos, supresiones o reelaboraciones) fue-
ron comunes en las versiones de los catecismos populares. En el Ledesma, 
“parece repetirse, ya desde la edición no fechada de Barcelona, y la de 
Valencia, 1586, el sino de que los catecismos han de ser modificados, 
como había ocurrido a Astete y Ripalda” (Resines 1997b, 261). Cabe pre-
cisar que la primera edición realizada por Guasp, en 1576, ya contenía este 
tipo de adiciones, puesto que el impresor recuerda (como hemos citado 
anteriormente) que a la traducción se le habían añadido coplas y otras 
composiciones populares.

Actualmente, la primera estampación consultable (se conoce la exis-
tencia de una impresión en 1674) del catecismo de Ledesma es la que se 
editó en Mallorca, en 1686, con el título Doctrina Christiana a manera de 
dialogo, entre lo Mestre, y lo dexeble. Composta por lo R.P. D. Diego de 

32 Resines 1997b, 262.
33 Ignacio de Loyola congregaba a los niños en las plazas utilizando canciones y demás 

composiciones populares para facilitar la memorización catequética (BuRRieza 1999, 55).
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la Compañía de Iesus. Abreviada y de ultima impresio (Palma: imprenta 
Guasp). Esta versión incorpora un primer apartado que comprende las prin-
cipales oraciones en catalán, a manera de cartilla cristiana. Además, en los 
párrafos finales se incluyen coplas −“Algunes cobles per a cantar en la doc-
trina”−, canciones y otros recursos populares, entre los que figuran unas 
pocas composiciones (coblas y un villancico al niño Jesús) en castellano: 
“A la inmaculada y purísima concepción de Nuestra Señora”, “del nombre 
de Jesús”, “del ángel de la guarda”, “del nacimiento”, “del menosprecio del 
mundo”.

A propósito de las ediciones catalanas del catecismo de Ledesma en 
Cataluña y Mallorca, constatamos ciertas vacilaciones en cuanto a la dis-
tribución de las lenguas presentes en los textos. Los Ledesma impresos en 
Cataluña que hemos consultado −ediciones de 1692, 1724 y sine data− cir-
cunscriben el uso del latín, juntamente con la lengua viva, a las principa-
les oraciones (padrenuestro, credo, salve, etc.) y a la confesión general, y 
transcriben el apartado de ayuda en la misa íntegramente en latín, tanto las 
explicaciones (dirigidas al asistente en la misa) como las formulaciones. 
En las oraciones, que pueden diseminarse a lo largo del libro, el maestro 
exhorta al alumno a recitarlas en latín y, mediante la expresión acuñada “di-
gau-lo/digau-la en vulgar”, a repetirlas en catalán. En el ejemplar Doctrina 
Christiana à manera de Dialogo entre lo Mestre, y lo Dexeble Composta 
per lo Reverent Pare Ledesma de la Companyia de Iesus (Barcelona: Anton 
Ferrer y Baltasar Ferrer, 1692), el maestro alienta al discípulo a que reci-
te el padrenuestro, además de las otras oraciones básicas, en latín y cata-
lán: “M(estre). Digau lo Pater noster? […] M(estre). Digau-lo en vulgar”.34 
Asimismo, el apartado de la confesión general comprende la versión en latín 
y catalán: “La confessió general en llatí” y “Confessió general en vulgar”.35 
Singularmente, la edición de 1724 −Doctrina Christiana, a manera de dia-
logo entre lo Mestre, y lo deixeble. Composta per lo reverent pare Ledesma 
de la Companyia de Iesus. Traduhìda de Italià en Cathalà, y ara de nou 
corregida (Barcelona: Pau Campins)− integra el fragmento aprobatorio en 
castellano: “Yo, Fr. Pedro Coll, prior indigno de Santa Catalina, he visto el 
sobredicho tratado, y me parece muy católico y provechoso”.36 

En la lista de ediciones del Ledesma realizadas en el siglo xviii que ofre-
ce Bonet i Baltà (1984, 121-129), se mencionan 9 ejemplares escritos en ca-

34 ledesma (1692, 18). 
35 ledesma (1692, 47-48). 
36 ledesma (1724, 2).
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talán, entre los que se incluyen dos impresiones mallorquinas (1715 y 1716). 
En la citada relación, se registra la edición de 1757, realizada en Cervera por 
la viuda de Ibarra, que podría coincidir con el ejemplar consultado, sin datar, 
estampado en la Real Universidad de Cervera por Antònia Ibarra, viuda, 
disponible en digital.

A diferencia de las ediciones redactadas en catalán, la publicación en 
castellano de 1752 −Dotrina Christiana, por interrogaciones, à manera 
de Dialogo, entre el Maestro, y el Discípulo. Compuesta por el Padre 
Ledesma, de la Compañía de Jesus (Cervera: Josep Barber y compañía)−, 
restringirá el latín a las meras frases ritualizadas de la misa. La versión 
no incluye los rezos ni las explicaciones de asistencia al sacerdote en la-
tín, como lo hacen las ediciones escritas en catalán. Además, dispone las 
oraciones básicas a manera de cartilla cristiana, al igual que la edición 
mallorquina de 1686. Asimismo, le siguen coplas y canciones. “Algunas 
coplas, para que tengan que cantar los Niños en la Doctrina Christiana”.37 

En cuanto a los Ledesma publicados en Mallorca −se han examinado 
las ediciones de 1686, 1752 y sine data−, cabe decir que estos ejemplares 
mesuran el uso del latín. De modo que la lengua clásica aparece estricta-
mente en las formulaciones de ayuda en la misa, ya que las explicaciones 
se hallan en catalán. A diferencia de las impresiones realizadas en Cataluña, 
las oraciones figuran meramente en catalán sin contemplar la versión latina. 
Es decir, las ediciones mallorquinas prescinden de la fórmula “digau-lo en 
vulgar”, propia de los textos publicados en el Principado. Además, como 
hemos constatado en la publicación de 1686, los ejemplares insulares incor-
poran coplillas y canciones en castellano. Así, la edición de 1752 −Doctrina. 
Christiana a manera de dialogo entre el Mestre y lo Dexeble. Composta per 
lo R. P. Diego de la Compañía de Jesus (Palma: en casa de Miquel Cerdà i 
Antich), incluye en castellano las siguientes oraciones: contrición, dar gra-
cias a Dios y ofrecimiento. Sin embargo, en el ejemplar sin datar −Doctrina. 
Christiana a manera de diálogo entre el Mestre, y lo Dexeble. Composta 
per lo R.P. Diego de la Compañía de Jesus (Palma: imprenta de Salvador 
Savall)−, la única lengua del texto es el catalán. La explicación radica en 
que este ejemplar descarta los añadidos populares (canciones, oraciones, 
villancicos) y renuncia al apartado de ayuda en la celebración de la misa.

37 ledesma (1752, 67).
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Conclusión 

A partir de las reformas postridentinas, el catecismo realiza una función 
didáctica transversal: libro de texto escolar, guía para los párrocos y medio de 
instrucción popular. El obispo De la Portilla (1705) editaba, en Mallorca, un 
catecismo dirigido a párrocos y feligresía, al tiempo que mandaba examinar 
de doctrina cristiana a los clérigos. Igualmente, el catecismo se singulariza por 
pasar de la Edad Moderna a la Contemporánea como instrumento ideológico-
pedagógico primero de la Iglesia y después de la Iglesia-Estado. Las cartillas 
cristianas −añaden al alfabeto y al silabario las principales oraciones− y el 
catecismo diocesano se convierten en los textos de iniciación a la lectura.

En el área catalanohablante, la mirada sociolingüística sobre los cate-
cismos nos permite observar la tensión entre dos lenguas vivas (catalán y 
castellano), así como comprobar que el catecismo permitió que el catalán si-
guiera en las escuelas y en los púlpitos a pesar de las disposiciones en contra 
del uso de esta lengua. La llegada de los Austrias (siglo xvi) significó un ca-
mino ascendente de contacto “intelectual” con el castellano, acentuado por 
el régimen del patronato y sistema beneficial que permitía a los monarcas 
enviar obispos castellanos a las diócesis catalanohablantes, favoreciendo la 
presencia de la lengua española en la predicación. Diego de Arnedo quería 
otorgar beneficios eclesiásticos a sacerdotes peninsulares, contraviniendo el 
decreto de extranjería eclesiástica. La creencia extendida en el siglo xvii de 
que el catalán y el castellano eran lenguas hispánicas fomentó la penetración 
de este último idioma en ámbitos anteriormente reservados al catalán. Sin 
embargo, la realidad sociolingüística se imponía y evidenciaba la escasa 
difusión del castellano entre la población. Jaume-Joan Vives (1681) publi-
caba un catecismo en castellano; no obstante, se veía obligado a traducir o 
versionar los capítulos en catalán. Los problemas culturales se agravaron 
con la llegada de los Borbones: el obispo regalista, Juan Díaz de la Guerra, 
quería eliminar el catalán de la catequética. A pesar de las ediciones de ca-
tecismos en castellano y de las disposiciones en contra del uso del catalán 
en las escuelas y en los púlpitos, la doctrina cristiana seguiría en catalán. De 
tal manera que el decreto Romanones (1902) tenía que prohibir el catecismo 
en catalán, ya que este libro permitía que las otras materias escolares (leer, 
escribir, etc.) continuaran impartiéndose en el idioma proscrito por las reales 
cédulas.

El catecismo de Diego de Ledesma tuvo una enorme difusión en los 
territorios de habla catalana; superando al Astete-Ripalda o al Astete, que 
triunfaron en el ámbito castellano. Singularmente, el texto de Ledesma, en 



165El catecismo escolar y las lenguas en contacto: el Ledesma en catalán

CARTHAGINENSIA, Vol. XLI, Nº 79, 2025 − 147-169. ISSN: 0213-4381 e-ISSN: 2605-3012

Mallorca, se editó exclusivamente en catalán. La primera edición volcada 
del original italiano se imprimió en Mallorca, en 1576. 

La aceptación de este catecismo en los territorios catalanohablantes nos per-
mite mesurar la distribución de las lenguas en contacto (catalán-latín-castellano) 
de las ediciones realizadas en Mallorca y Cataluña. Las impresiones mallorqui-
nas de los ejemplares analizados (1686, 1752 y sine data) incorporan coplillas 
y villancicos en castellano, al tiempo que limitan el uso del latín a las formula-
ciones de la misa. Por el contrario, las ediciones de Cataluña examinadas (1692, 
1724 y sine data) prescinden del español y hacen un uso más extensivo del latín. 
Las oraciones principales y la confesión general se vuelcan primero en latín y 
después en catalán (“digau-lo en vulgar”). Además, los ejemplares de Cataluña 
redactan el apartado dedicado a la ayuda en la misa (formulaciones y explica-
ciones) exclusivamente en latín. El uso del latín en el siglo xviii denotaba una 
posición conservadora, ya que los idiomas vivos habían sustituido la lengua del 
Lacio. De ahí que el ejemplar escrito en castellano (1752), editado en Cataluña, 
circunscriba el latín a las formulaciones de la misa, mostrando una actitud con-
temporánea en cuanto a la preponderancia de las lenguas habladas. 

La característica de que en las ediciones mallorquinas figuren estrofas 
en castellano pudiera deberse a que, en Mallorca, el Ledesma no se editó en 
español, favoreciendo, por tanto, la inclusión puntual de este idioma en el 
texto catalán. Por el contrario, en Cataluña, el catecismo de Ledesma reser-
varía el uso de las dos lenguas vivas a las ediciones correspondientes.

Finalmente, la edición castellana de 1752, editada en Cervera, y la ver-
sión mallorquina de 1686 coinciden en dos particularidades: ambas dispo-
nen las oraciones básicas a manera de cartilla cristiana −las demás ediciones 
consultadas tienden a diseminarlas− y realizan un uso puntual del latín, que 
aparece estrictamente en las formulaciones de ayuda en la misa.  
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